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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, procedió el Despacho a 
verificar el portal del Banco Agrario encontrando que a la fecha no existe depósito 
judicial alguno pendiente de ser entregado, pues tal como se evidencia en la relación 
de pagos, los mismos han sido cobrados oportunamente por la interesada. 
 
Ahora, evidencia el Despacho que a la fecha los descuentos que está efectuando 
Cremil siguen sin responder a la cifra establecida como cuota alimentaria, pues véase 
que la misma se encuentra en $ 998.640 y se le está reteniendo al señor Styvenson 
Reina Díaz valores entre $ 650.000 y $ 670.332. 
 
Así las cosas, se dispone oficiar a Caja de Retiro de Las Fuerzas Militares - Cremil – 
indicando que debe dar cabal cumplimiento a la orden emitida por este Juzgado el 
pasado mes de septiembre, resaltando que hasta tanto modifique la cuenta consignar 
la obligación alimentaria, esta deberá depositarse COMPLETAMENTE a órdenes del 
Juzgado. 
 

 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese el oficio respectivo. 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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